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	AUTO DE RADICACIÓN 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO
EXPEDIENTE: SM-JDC-59/2017
ACTORES: SALVADOR SÁNCHEZ CORONADO Y JORGE ROMEL VELA CERVANTES
RESPONSABLE: COMISIÓN NACIONAL JURISDICCIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA



Monterrey, Nuevo León, a veinticinco de abril de dos mil diecisiete.
La secretaria María Guadalupe Vázquez Orozco da cuenta a la magistrada Claudia Valle Aguilasocho, con el oficio signado por la Secretaria General de Acuerdos, mediante el cual remite el presente expediente.
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, párrafo 1, y 19, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 40, 44, fracciones I, II y IX, y 52, fracción I, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:
I. Recepción. Se tiene por recibido el expediente y el oficio de cuenta, el cual se ordena agregar a los autos, para que obre como corresponda.
II. Radicación. Se radica el presente juicio en la ponencia a cargo de la suscrita Magistrada.
III. [bookmark: _GoBack]Domicilio. Se tiene a los actores señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el que indican en su demanda.
NOTIFÍQUESE.
Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.
	




CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO
MAGISTRADA



	




MARÍA GUADALUPE VÁZQUEZ OROZCO
SECRETARIA
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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion




